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SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XUl, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y sa Augnsto 
[lijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Oraceta del 13 de Noviembre de lOG?.}

PROwai.
Num. 2.979.

Mill ml de la. ' 4
SECRETARÍA-

Negociado 3.’—•Vigilancia.
CiaCULAB, NÚM. 156.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Serrada una pollina de la 
propiedad de Mariano Alonso, 
vecino del mismo, y cuyas señas 
se expresan á continuación, orde
no á ios Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y detención de mencio
nada pollina, poniéndoia á dispo
sición del Alcalde del pueblo re
ferido caso de ser habida.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1907.

El Gobernador,
^IfrtW parallels IBartíne^.

Señas.
Pelo rucio, rubina y de treinta 

meses de edad.

NÚM. 2.980.

Mili Chil tie 1(1 '
Obras públicas.—Aguas.

Don Alfredo Mengotti solicita 
de este Gobierno civil la conce
sión de treinta litros de agua por 
segundo sacados del río Pisuerga, 
para riego de una finca de su pro
piedad situada en el término mu
nicipal de esta Capital, al pago 
de las Callejas, elevándose el rie
go por medios mecánicos, según 
so detalla en el proyecto presen
tado.

t Lo que se hace público por me- 
1 dio de este Holetm en ciimpü- 
j miento de lo dispuesto en el ar

tículo 15 de la Instrución de 14 
de Julio de 1883, a fin de que los 
que se crean perjudicados con la 
concesión solicitada, puedan pre
sentarías reclamaciones que crean 
convenientes, enelplazo de trein
ta días, á contar desde la fecha 
de este BoleUn^ en el Gobierno 
civil.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1907.

El Gobernador,

|,lfrcW fíntiela >irto^.

NuM. 2.981.

Sjiiiitaiif6nto Mnstituiíiial 4t lallaWií.
ANUNOIÜ.

Transcurrido el plazo de diez 
días que determina el art. 29 del 
Real decreto Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación, 
el día 20 de Diciembre próximo, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial, á la hora de las doce, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
Capitular en quien delegue y con 
laasistencia de unSr. Concejal en 
representación dei Exorno. Ayun
tamiento, la subasta de arriendo 
durante los años de 1908, 1909 y 
1910, de la cobranza del arbitrio 
«Puestos públicos» que se deta
llan en las tarifas formadas al 
efecto, las cuales se encuentran 
de manifiesto en la oficina corres
pondiente y bajo las oon iioiones 
que en el expediente se detallan.

La sub-ísta se celebrará por plie
gos cerrados de conformidad con 
lo que preceptúa el art. 18 de la 
citada instrucción, admitiéndose 
éstos desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceia de ¿Madrid, hísta el 
19 de Diciembre próximo, duran
te las horas de diez á trece en la 
Secretaría municipal.

Los referidos pliegos de propo 
sicion deberán entregarse, bajo 
sobre cerrado á satisfacción del 
presentador, á^cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar ó adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime 
necesarias á su derecho, en todos

y en cada uno de los sobros en 1 
que encierre su preposición, y en j 
el anverso del que contenga y , 
encierre todos los demás deberá 
hallar.se escrito y firm ido por el li
citador lo siguiente: Proposición 
para optar á la subasta de.... (y 
á continuación el objeto de la 
misma).

En el reverso y cruzando las 
líneas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el fun
cionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias de que para su ga 
rantíajuzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personali
dades consignar; pudiendo am
bas, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos que tengan 
por conveniente.

El tipo que hi de sirvir de ha 3 
se para la .subistaserá el de 60 000 
pesetas, ácompañándose por sepa
rado á los pfiegos, el recibo que 
justifique haber consignado en 
la Caja de Depósitos ó en h mu
nicipal la suma de tres mil pese
tas, importe del cinco por ciento 
del tipo señala lo; quedando obli 
gado el que resulte adju licatario 
á ampliar el depósito hasta una 
suma igual al 10 por 100 de la 
cantidad en que se haya hecho la 
adjudicación, cumpliendo lo que 
dispone el párrafo l.” del art, 12 
del citado Real decreto.

El pago de la cantidad que el 
arrendatario se halla obligado á 
ingresar en arcas municipales 
por el arbitrio que se arrienda le 
hará por mensualidades anticipa- 

1 das y precisamente antes de los 
| diez primeros días de cada mes.
1 Los seHores Letrados designa- 
f dos para el bastanteo de poderes 
5 á que se refiere el art 15 de la 
j repetida Instrucción lo son los 
1 .señores capitulares Don Cesáreo
5 M .Aguirre y D Pablo Cilleruelo.

Todos los gastos que se origi- 
- nen con motivo á este contrato 

serán de cuenta del contratista.
Las proposioione.s se presenta 

rán en un pliego de la clase 11 “ 
1 llevando fijado además el timbre 
| municipal correspondiente y se 
| sujetarán al siguiente modelo.
¡Modelo de proposición.

D. F, F., vecino de.....  domi*
‘ ciliado en la calle de.,,., núm.. .. 

contrata con el Exorno. Ayunta
miento por el período de tres 
años la cobranza de los arbitrios 
que comprende la tarif» de«Pues- 
tos públicos», con arreglo á las 
condiciones aprob.idas para este 
objeto, ofreciendo la cantidad 
anual de..... pe.setas (en letra) sin 
enmienda ni raspaduras.

(Litgar, fecha y firma del propo7ienfe')

Valladolid 11 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, B. Romero.
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NoM. 3.024.
Bocos.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término para el año de 1908, 
á ñu de que en el plazo de och » 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el- BolstíN Ofí- 
ciAL, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
recíamacionees oportunas.

Bocos 12 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Francisco de 
la Fuente.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra do mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Aldeamayor
Bustillo de Chavos
Roales 
Rueda 
Valoria la Buena
Villafranca do Duero

NÚM, 2.996.
Gastromembibre.

No hablen lo tenido efecto lo.s 
conciertos gremiales voluntarios, 
la Corporación municipal tiene 
acordado se anuncio el arriendo 
en pública licitación y á venta 
libre de los derecho? que deven
guen las especies de consumos 

, en esta localidad en el próximo 
* año de 1908, bajo el tipo y pliego 

de condiciones que en el expe
diente se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
La primera subasta tendrá lugar 
el día veintiocho dal actual en 
la Casa Consistorial y hora de 
once á doce de su mañana. .

Si esta no tuviese efecto por 
{ falta de licitadores tendrá lugar 

la segunda y última el día seis
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del próximo Diciembre en el sitio 
y hora designados para la prime
ra admitiéndose proposiciones por | 
las dos terceras partes del cupo ó | 
importe, advirtiendo que para to- । 
mar parte en la licitación es con
dición precisa el depósito previo j 
del cinco-po rcíento dei tipo total. |

Castromembibre á 9 de No- 1 
viembre de 1907.—-El Alcalde, j 
Manuel Corral.

NúM. 2.997.
Sasíromembibre.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex- 
puestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
.las reclamaciones que á su dere
cho orean asistirles.

Castromembibre 9 de Noviem
bre de 1907,—El Alcalde, Ma
nuel Corral.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifies
to en los Ayuntamientos de

Castroponce
Cuenca de Campos 
P'’ompedraza 
Manzanillo
Sahelices de .Mayorga 
Salvador de Zapardiel 
San Pedro de Latarce 
Serrada

Y por el término de quince días 
en el de

Pozaldez

NüM. 2.992.
Facinas de Fs^ueva.

D. Julio Alonso Esteban, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento.
Hago saber: Que el día uno 

dsl próximo mes de Diciembre á 
las once de su mañana y bajo mi 
presidencia ó la del Concejal que 
me sustituya, se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta para 
la venta de once mil dcsoientos 
veinte kilogramos de trigo, y 
veintiún mil quinientos seten
ta y tres kilogramos de cebada 
existentes en el Pósito municipal 
de esta villa.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que á continuación se co
pia y que habrán de presentarse 
en dicha Casa Consistorial en el 
acto de Ia . subasta; para tomar 
parte en ésta, que se celebrará 
con las formalidades que deter
mina el artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
y con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días laborales 
desde las ocho de la mañana has
ta la.s cinco de la tarde, es preci
so depositar provisionalmente la 
cantidad del 5 por 100 del precio 
total de la subasta que previa- 
mente ses hará saber por edicto 
en la Casa Consistorial. El precio

s del remate será satisfecho dentro 
1 de los tres días siguientes al en 
í que sea aprobada definitívamenfe 
j la adjudicación. Los poderes de 
1 los que comparezcan á la subasta 
' si se presentan en nombre de 

otra.s personas, habrán de ser 
bastan toados por algún Letrado y 
á satisfacción de este Ayunta
miento.

Modelo de 2}roposÍGÍon.
Ü. N. N , vecino de.... ente-

rado de los anuncios publicados i 
por el Sr. Alcalde Presidente del i 
Ayuntamiento con fecha..... y| 
de las condiciones que contiene 
para la enajenación del caudal 1 
en granos del Pósito de esta villa, j 
se compromete á comprar todas i 
las semillas do Pósito, ó tales lotes 
especificándolos uno por uno, con j 
estricta sujeción á las expresadas ? 
condiciones y requisitos establo- i 
cidos en los mencionados antece- 1 
dentes por la cantidad de.... pese- ! 
tas (en letra) (poniendo por sepa- j 
rado el precio que ofrezca por | 
cada lote que desee)....................... |

Encinas de Esgueva á ....
de..... de 1907. i

[lirma del proponenlej |
Encinas de Esgueva á 7 de i 

Noviembre de 1907.—-El Alcal- j 
de, Julio Alonso. i

NúM. 3.022.
Fuensaldaña.

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre los edi
ficios y solares de esta villa para 
el año próximo de 1908, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Opicíal de e.sta provin
cia, para que los contribuyentes 
en ella comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. ■

Fuensaldaña 11 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.—Si Secretario, Agri
pino Rodríguez.

Igualmente y por el mismo tór 
mino se encuentra de manifiesto 
ea los Ayuntamientos de

Aídeamayor
Roales
Rueda
Valoria la Buena

NCM. 3.023.
Fuensaldaña.

Haliándase terminada la ma-
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Fuensaldaña 8 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.—El Secretario, Agri- । 
pino Rodríguez, |

NuM. 2.999.
i Gallegos de Hornija.
3 Terminado el repartimiento de 

' * Qg^Q | la contribución urbana de
términd municipal para el 
próximo de 1908, se halla de 
nifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término 

aîlo 
ma
esta 

de
ocho días, para que por los con
tribuyentes en él comprendidos 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, apercibidos que serán de
satendidas las que pudier¿in pre
sentarse fuera del indicado tér
mino.

Gallegos de Hornija 8 di3 No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Corrales.—El Secretario, 
Maximiano Mcelas.

NuM. 2.986. 1
Medina del Campo. |

Habióndose acordado en sesión | 
celebrada por este Ilustre Ayun
tamiento proceder al arriendo en | 
pública subasta del arbitrio mu- 1 
nicipal de «Puestos públicos», 
durante el próximo año de 1908, .1 
con arreglo á las condiciones | 
aprobadas al efecto, se anuncia | 
al público en cumplimiento á lo j 
dispuesto en el art. 29 de la Ius- i 
truocion de 24 de Enero de 1905, | 
para que en término de diez días, j 
á contar desde el de la inserción 
del presente en el «Boletín ofi- s 
cial» de la provincia, se presen- 1 
ten reclamaciones; y se advierte j 
que pasado dicho plazo, no se 
atenderá ninguna de las que se 
produzcan.

Medina del Campo á 11 de No- 
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

NúM. 2.987.
Medina del Campo.

Habióndose acordado en sesión 
celebrada por este Ilustra Ayun- 
tamíen proceder al arriendo en 
pública subasta del arbitrio mu
nicipal de «Romana, pesos y me
didas da uso voluntario», durante 
el próximo año de 1908, con arre
glo á las condiciones aprobadas al 
efecto, se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para que en 
término de diez días, á contar 
desde el de la inserción del pre 
sente en el «Boletin oficia!» de la 
provincia, se presenten reclamar 
Clones, y so advierte que pasado 
dicho plazo no se atenderá nin * 
guna de las que se produzcan.

Medina del Campo á II de No 
viembre de 1907.—El Alcaide, 
Francisco Casado.

•Núm. 2.988.
Medina del Campo.

Habiéndose acordado en sesión 
celebrada por este Ilustre Ayun
tamiento proceder al arriendo en 
pública subasta del arbitrio mu
nicipal de «Saca y lía, y medidas 
de vino y vinagre al por mayor» 

j durante el próximo año de 1908, 
1 coa arreglo á las condiciones

I aprobadas al efecto, se anuncia 
ai público en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para que en término de diez dias, 
á contar desde el de la inserción 
del presente en el «Boletin ofi
cial» de la provincia, se presen
ten reclamaciones; y se advierta 
que pasado dicho plazo no sa 
atenderá ninguna de las que sa 
produzcan.

Medina del Campo á 11 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

Núm. 2.989. 
li^ediiia del Campo.

Habiéndose acordado en sesión 
celebrada por este Ilustre Ayun
tamiento proceder al arriendo en 
pública subasta del aprovecha
miento de «Pesca y espadaña del 
rió Zapardiel», durante el próxi
mo año de 1908, con arreglo á 
las condiciones aprobadas al efec
to, se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el 
art. 29 le la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para que en tér
mino de diez dias, á contar desde 
el de la inserción del presente en 
el «Boletin oficial» de la provin- 
cis, se presenten reclamaciones; 
y se advierte que pasado dicho 
plazo no se atenderá ninguna de 
las que sé produzcan.

Medina del Campo á 11 de No
viembre de 1997.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

; NÓM. 2.990.
^lediaa del Campo.

Habióndose acordado en sesión 
celebrada por este Ilustre Ayun
tamiento proceder á la contrata
ción en pública sub.asta dei servi
cio delà «limpieza pública» do 
esta \iria, durante el próximo 
año de 1908, con arreglo á las 
condiciones aprobadas al efecto, 
se anuncia al público en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción de .21 
de Enero de 1905, para que en 
término de diez dias, á contar 
desde el de la inserción del pre
sente en el «Boletin oficia » de 
la provincia, se presenten recla
maciones; y se advierte que pasa
do dicho” plazo, no se atenderá 
ninguna de las que se produzcan.

Medina del Campo á 11 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

NuM. 2.994. 
^ueda.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de esta villa for
mado para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público 
en la Secretaría do este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para oír las reclamaciones de 
agravios.

Rueda 11 de Noviembre de 
1907.—El Alcaide, Santiago Ro
driguez.—Francisco Ruiz, Secre
tario.

Igualmente y por el mismo
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término se enouentra de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Roales

NÚM. 3 012.
Sardón de Duero.

E! día veinticuatro del corrien
te mes y horas de diez à doce, 
fendrá lugar en la Gasa Consis
torial de este Ayuntamiento, el 
grriendo con venta exclusiva de 
ios derechos que devenguen en el 
próximo año de 1908, las especies 
comprendidas en los grupos de lí
quidos, carnes y sal común, y 
con venta libre, todas las demás 
especies do consumos comprendi
das en la tarifa otícia!, bajo el tipo 
respectivamente de 2.871 pesetas 
y 588 pesetas 72 céntimos á que 
ascienden en su totalidad todos

NúM. 2.797.
Torrescárcela.

1 arifa de los aríículos qué ha acordado gravar la Jaula municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día veiníisieie de los corrien- 
les para cubrir el déficit de mil trescientas dies y siete pesetas y 
cincuenta céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reyir en este Municipio durante el proívimo año de 1908 ¿í saber:

ARTÍCULOS, Unidad Consumo 
calculado.

Precio i Derechos 
delà en

unidad. ¡ unidad. 
PeasiKM. j Fletas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leñado id. . . .

Quintal métrico
1 id.

1317‘50
1317'50

2‘50 0‘50
2*50' 0'501

658'75
658-7.5

Total. . 1317-50
Torrescárcela á 28 do Octubre de 1907.—El Alcaide Presidente, 

Ciriaco Martin.—El Secretario, F. Fraile.

NuM 2.991. 
Valdestillas.

0. Ramón Fernández Arias, Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento de Valdestillas.
Hago saber: Que el día 30 del 

actual á las; once de su mañana y 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente que me sustituya, se ce- 
l 'brará on la Casa Consistorial la 
subasta para la venta de la casa 
panera del Pósito de este pueblo, 
bajo el tipo de quinientas pesetas. 
Da subasta se verificará por plie
gos cerrados con arreglo al mode
lo que á continuación se copia y 
Que habrán do presentarse en di
cha Casa Consistorial en el acto 
be la subasta. Para tomar parte 
fin ésta, que se celebrará con las 
Driualidades que determina el 
art. 17 de la Histruccion de 24 de 
Enero de 1905, y con arreglo al 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
fiste Ayuntamiento todos los días 
laborables desde las nueve de la 
mañana á la una de la tardo, es 
preciso depositar provisionalmen
te laeantidad de veinticinco pese
tas importe del cinco por ciento 
bel tipo de subasta. El precio de 
[Siuate será satisfecho dentro de 
los tres días siguientes al en que 
Sea aprobada definitivamente la 
»üjudicacion,

los ramos por cupo para el Tesoro 
y recargos autorizados.

El remate se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
siendo condición precisa, para 
tomar parte en la subasta, la de 
depositar en la Depositaría dees- 
te municipio ó ante la Comisión 
de arriendo el 5 por 100 delà can
tidad tipo de subasta.

Si en la fecha antes citada no 
tuviera efecto la subasta, se ve
rificará una segunda el día uno 
del próximo mes de Diciembre, 
bajo el mismo tipo y condiciones.

Sardón de Duero á 11 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Parra Velerda —El Secre
tario, Daniel Zamora.

Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta, si se presen
tan en nombre de otra persona, 
habrán de ser bastantoados por el 
Letrado de la inmediata villa de 
Matapozuelos D. Gregorio Aró
valo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, con fecha. ..., y 
de las comiieiones que contienen 
para la enajenación do la casa-pa
nera del Pósito de esta villa, se 
compromete á comprar dicha ca
sa-panera con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones y re
quisitos establecidos en los men
cionados antecedentes por la can
tidad de.....  pesetas (en letra).

{Fecha y firma del proponente».)
Valdestillas 9 de Noviembre de 

1907.—El Alcaide, Ramón F. 
Arias.

xNúu. 2.993. 
Villavellid.

D. Esteban Gutiérrez y Cabe
zón, Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, hago Baber: Que 
el día veintinueve de los corrien
tes á las tres de su tarde y bajo 
mi presidencia, se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta para 
la venta de 26.981 kilógramos

1462 gramos de trigo existente en 
el Pósito de la población. La su- 
j basta se verificará por pliegos ce
rrados con arreglo al modelo que 
á continuación se copia y que ha
brán de presentarse en dicha Ca
sa Consistorial en el acto de la 
subasta.

Para tomar parte en ésta, que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el art, 17 de la 
Instrucción de 21 do Enero de 
1905, y con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días laborables 
desdo las nueve do la mañana 
hasta las dos de la tarde, es pre
ciso depositar provi.sionalmente 
la cantidad ¡leí 5 por 100 del pre
cio total de la subasta que pra- 
viamente se hará saber por edic
tos en esta Casa Consistorial. El 
precio del remate será satisfecho 
dentro de los tre,s días siguientes 
al en que sea aprobada definitiva 
mente la adjudicación.

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de .... entera- 

■ do de los anuncios publicados por 
¡el Sr. Alcalde Presidente del 
i Ayuntamiento, con fecha.. , y 

da las condiciones que contienen 
para la enajenación del caudal de 
granos del Pósito de esta villa, se 
compromete á comprar todo el 
trigo del Pósito con estricta su- 

■ jeocion á Iss expresadas condicio- 
j nes y requisitos establecidos en 
! los mencionados antecedentes por 
j la cantidad do..... peseta.? (en le- 
í tra).
i Tal parte à .. . de..... de 1907.
j {Firma del proponente.)
s Villavellídá 8 de Noviembre 
¡de 1907.—El Alcalde, Esteban 
5 Gutiérrez.

1 jums MUJICim^EL CEUSO
1 Vega de Valdetroaco.
5 Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral, 
| creada por la ley de ocho do 
í Agostode mil novecientos 
1 siete.
? En el pueblo de Vega de Val- 
j dotronco á nueva de Octubre de 
| rail novecientos siete, reunidos 
! en el salón designado al efecto, 
j el señor Vocal de la Junta de Re

formas sociales D. Antonio Ra- 
¡ mos Gómez y bajo su presidencia 
1 los Vocales D. Ponciano Ramos 
| Gómez, Concejal de esto Ayunta- 
f miento, D, Ricardo Cantalapie- 
1 dra Gallego, ex Juez municipal; 
1 D. José Perez Sandoval, contri- 
1 buyente por inmuebles; 1). Isaac 
t Sarmentero Alvarez y D. Hilario 
i del Barrio Fernandez, contribu- 
| yen tea por industrial, no habien- 
| do asistido á este acto el contri- 
| buyente por inmuebles D. Ber- 
i nardino Cuervo de San José por 
j hallarse ausente de este pueblo, 
j y resultando mayoría entre los 
j presentes para constituir la Jun- 
1 ia y celebrar sesión á tenor de lo 

dispuesto en el artículo 13, pá

rrafo tercero de la ley S’ectoral 
j de ocho de Agosto último, el se- 
j ñor Presidente declaró abierto el 
j acto.
j Seguidamente se dió lectura 
! por el Secretario de la Junta de 
| los artículos de la ley referentes 
i ai acto, de las Reales órdenes de 
j 27 de Agosto último y 16 del co- 
i rriente y do la coov-oeatoria y 
! relación de los señores que han 
¡ sido designado.? pira formar par- 

te de la Junta.
Terminada la lectura de cita- 

1 das disposiciones el señor Pre.si- 
i dente, de conformidad con todos 

los señores concurrentes declaró 
legalmente constituida la .Junta

1 mu nicipai del Censo electoral de 
! Vega de Valdatronco en la forun 
1 siguiente:
| Presidente.
1 D. Antonio Ramos Gómez, Vo- 
j cal de la Junta de Reformas so- 
1 ciales.
• Vicepresidentes. 
j D. Ponciano Ramos Gómez, 
í Concejal dei Ayuntamiento.
| D. José Perez .Sandoval, con- 
j tribuyeate por inmuebles.

Vocales titulares. 
j D. Ricardo Cantalapiedra Ga-
1 llego, ex Juez municipal.
i L). Bernardino Cuervo .Sau Jo- 
i sé, contribuyente por inmuebles, 
i D. I.saae Sarmentero Alvarez, 
? contribuyente por industrial. 
i D Hilario del Barrio Feman- 
j dez, por idem.

Secretario.
1 El del Juzgado municipal, Don 
! Vicente Gómez Perez.
| Vocales suplentes.
j De D. Ponciano Rimos Gómez,
1 D. Simeón Morchon Cantalapie

dra, Concejal de este Ayunta- 
j miento.
| De D. Ricardo Cantalapiedra 
j Gallego, D. Francisco Cascajo 
j Santos, ex Juez municipal.
j De D. José Perez Sandoval, Don 
i Vicente Cascajo Santos, contri- 

buyente por inmuebles.
1 be D. Bernardino Cuervo de 
1 San José, D. Ramón Cascajo Diez, 
j contribuyente por inmuebles.
1 De 1). Isaac Sarmentero Alva- 
; rez, D. Cipriano Hernández Ras

cón, contribuyente por indus
tria!.

1 De D. Hilario del Barrio Fer- 
1 nandoz, D Juan Primo Urueña, 
| contribuyente por industrial,
1 Y no habiendo más asuntos de 
i qué tratar se dió por terminado 
j este acto de que yo el Secretario 
! certifico.—Antonio Ramos. — Ri- 
| cardo Cantalapiedra. — Ponciano
1 Ramos.—Hilario Barrio.—.José 
¡ Perez.— Isaac Sarmentero.—Vi- 
! cente Gómez.
i Para su publicación en el «Bo

letín oficial» de la provincia, y 
| con el fin de que quienes se con- 
1 sideren agraviados ó indebida- 
| mente postergados puedan reda- 
1 mar en el término de diez días 
j ante el Sr. Presidente de la Junta 
t provincial expido la presente,con 
’el V.® B.® del señor Presidente,
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611 Vega de Valdretonco a nueve 
de Octubre de mil novecientos 
siete.—Vicente Gomez.—V." B? 
El Presidente, Antonio Ramos.

■Villacreces.

Don Luis Garrido Fuertes, como 
Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral del 
Ayuntamiento de Villacreces.

Certifico: Que en el legajo de 
actas para la designación y cons
titución de la Junta municipal 
del Censo electoral de este Ayun
tamiento, aparen las que literal
mente dicen.

Acta de designación de Voca
les para la Junta municipal del 
Censo electoral.

En la Sala Consistorial de Vi
llacreces á las once horas del día 
veintiocho de Septiembre del arlo 
mil novecientos siete, previa con
vocatoria oportuna se reunieron 
los señores D. Gregorio Torbado, 
D. Fructuoso Blanco, D. Domin
go Agúndez, D. Lino Valdaliso, 
Don Laureano Gago, Dou Julián 
González, D. Felipe Lopez, Don 
Francisco Alvarez, D. Agustín 
Blanco, D. Agapito García, Don 
Valeriano Fuentes, D. Maximino 
Vega, D. Gerardo Iglesias, Don 
Juan Antonio Blanco, D. Pedro 
González, D. Gabriel Gago, Don 
Julián Martínez, D. Liborio Es
cobar 5" D. Basilio Terán, que sa
ben leer y escribir, bajo la pre
sidencia del único ex Juez muni
cipal que en este pueblo existe, 
D. Luis Garrido Fuertes., al obje
to de hacer la designación de 
Vocales por sorteo que han de 
formar la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo los 
mismos que tienen derecho á to 
mar parte en la elección de com
promisarios como mayores con
tribuyentes según lo dispuesto 
por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 16 corrien
te, en su regía décimasexta.

Verificado que fué dicho sor
teo resultaron elegidos por suerte 
D. Gregorio Torbado Gonzalez y 
D. Fructuoso Blanco, Felipe como 
propietarios, D. Liborio Escobar 
Leal y'D. Felipe Lopez Rojo co
mo suplentes, y en sustitución 
de industriales por no haberíos 
en el pueblo, D. Domingo Agún
dez Martínez y D. Francisco Al
varez Escobar, quienes con el 
Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos en elección popu
lar D. Isidro Garrido Muñoz han 
de constituir expresada Junta, 
verificándose su instalación á 
igual hora del día veintinueve da 
los corrientes, con lo que se dió 
por terminada la presente que 
firman los señores Vocales desig
nados de todo lo cual yo el Secre
tario certifico.

Siguen las firmas.

Acta de instalación de la Jun
ta municipal del Censo electoral.

.^^Eu la Sala Consistorial de Vi
llacreces à las once horas del día 
veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos siete, se reunie
ron los señores que á continua
ción se expresan, como Vocales 
designados por sorteo verificado 
en el día de ayer, para consti
tuir la Junta municipal del Cen
so electoral de éste pueblo, bajo 
la presidencia del único ex Juez 
municipal que hay existente en 
esta localidad, según previene la 
nueva ley Electoral de ocho de 
Agosto último y Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fe
cha diez y seis de los corrientes.

Presidente.
D. Luis Garrido.

Conceja l.
D. Isidro Garrido.

¿Mayores contribuyeates por 
territorial.

D. Gregorio Torbado.
D. Fructuoso Blanco.

Sapientes.
D. Liborio Escobar. -
D. Felipe Lopez.

En sustitución de industriales.
D. Domingo Agúndez.
D. Francisco .Alvarez.

Secretario.
f). Juan A. Blanco.
Al propio tiempo dicho señor 

Presidente ordenó que por el Se
cretario se diera lectura á las ba
ses publicadas por la Junta cen
tral del Censo, en el «Boletín 
oficial» del 19 corriente y de la 
instrucción para llevar á efecto 
dicho Censo electoral.

Así verificado, y enterados do 
los deberes que dicha Instrucción 
les incumbe repetido señor Pre
sidente declaró constituida esta 
Junta con los preinsertos señores 
levantándose la presente acta que 
firman después de acordar se re
mitan copias certificadas de la 
presente acta, así como de la an
terior ai señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo y al 
señor Gobernador civil de esta 
provincia de todo lo cual yo el 
Secretario certifico.

El Presidente, Luis Garrido.— 
Isidro Garrido.—Gregorio Tor
bado.—Fructuoso Blanco.,—-Libo
rio Escobar.—-Felipe Lopez.—Do
mingo Agúndez.—Francisco Al
varez —El Secretario, Juan 
A. Blanco

Es copia que emeuerda fiel- 
mente con las actas originales á 
que me remito en caso necesario. 
Y para que surta los efectos co
rrespondientes ante el Exemo. se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, expido la presente que 
firmo y sello con el del Ayunta
miento en Villacreces á treinta 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Presidente, Luis 
Garrido.—P. S. M.,El Secretario, 
Juan A. Blanco.

WXlUiB DE JDSTKli.
NÚM. 2.985.

Don César dei Campo y Andrés, 
Relator-Secretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que en el recurso 
contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador D. Gre
gorio San Martin, á nombre de 
D. Narciso de la Cuesta y Varo
na, con el Sr. Fiscal, sobre que 
se revoque el acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia dictado en veintitrés 
de Julio del corriente año en ex
pediente á virtud de reclamación 
formulada por el D. Narciso con
tra el acuerdo de la Administra
ción de Hacienda que desestimó 
por lo que á dicho año econó
mico se refiere la baja producida 
en veintiocho de Diciembre del 
año anterior por dicho señor, de 
la industria de fabricación de 
harinas que hasta aquella fecha 
venía ejerciendo en Castronuño, 
este Tribunal provincial en pro
videncia de 28 de Octubre últi 
mo, ha tenido por interpuesto el 
mencionado recurso, acordando 
entre otros particulares anunciar 
su interposición en el Bolbtin 
Oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Y para remitír al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia á los 
expresados efectos, expido la pre
sente que firmo en Valladolid á 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos siete.—César del Campo.
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tíusga¿os áe primera instancia é 
ínsíruccíon.

NüM. 2.984.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez de primera instancia dd 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz- 
gads se promovió expediente so
bre declaración de herederos abin
testate de Doña Clotilde Oscariz 
Selva, fallecida en esta Ciudad el 
día quince de Octubre de mil no
vecientos cinco, sin dejar ascen
dientes ni descendientes ni otor
gar testamento, cuya herencia la 
reclaman Doña María del Pilar y 
Doña Ceferina Oscariz Perez, Do
ña María de las Mercedes Oscariz 
González, Doña Cándida Oscariz 
Eguía y D. Luis Amado Serrano 
Oscariz, sobrinos do aquella; y en 
dicho expediente he acordado 
anunciar su muerte y los nom
bres de los que reclaman la he
rencia y llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la 
herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamaría 

dentro del término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á siete de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—Carlos Hernández.—Nico
lás García.

288

Núm. 2.983.

SALDAÑA.
D. Luis Alvarez Neira, Juez de 

instrucción de Saldaña y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á dos sujetos cuyos nom
bres, naturaleZay demás circuns
tancias se ignoran, los que en el 
día cuatro de los corrientes estu
vieron en el pueblo de Acera de 
la Vega y en la tarde de dicho 
día uno de ellos por lo menos eu 
el de San Andrés de la Regla, per
teneciente á este partido judicial, 
sobre los que existe sospecha do 
ser los autores del delito de ten
tativa de robo con homicidio, su
mario que me hallo instruyendo 
por consecuencia de la muerto 
violenta del vecino del último 
pueblo citado Paulino Martínez, 
al efecto de que dentro de diez 
días, contados desde la inserción 
de la presante en la Gaceta de 
Madrid y Poietines oficiales da 
esta provincia, la de Leon, San
tander, Oviedo, Burgos y Valla
dolid, comparezcan en este Juz
gado á ser oidos en declaración, 
prevenidos que de no hacarlo so 
les declarará rebeldes parándoles 
el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y ordeno á los 
Agentes de la po ioia judicial pro
cedan á la busca y captura de ex
presados sujetos, ponióndoles á mi 
disposición en la cárcel de este 
Partido expresándose al final de 
lapresente lasseñasde los mismos.

Dado en Saldaña á ocho de No
viembre de mil novecientos sie
te.—Luis Alvarez Neira.—El Es
cribano, Licenciado A. Lora y 
Baco.

Señas de los sujetos llamados por 
requisitoria.

Deben irjuntos dedicados á la 
mendicidad paro mas bien pare
cen vagabundos. Uno de ellos de 
bastante estatura,de 35 á 40 años, 
mal encarado, ropa de pana ó pa
ño oscuro pardo, bastante deterio
rado, una gorra con visera color 
oscuro y alpargatas blancas, el 
que le acompaña es de estatura 
regular,barba roja corta, como ds 
30 años, traje pana muy usado do 
color pardo, botas negras destro
zadas, gorra con visera blanca; 
este último manifestó ser de Sa
hagún de Campos.

Saldaña fecha ut supra.—'A. 
Lora y Baco.
■^-«        1 II ■■!■ 1 1 1 - ■——1—

Imprenta el©' Hospicio provinciai.
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